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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 759/21-A4

*H105011508460*
H105011508460

JUICIO: PROVINCIA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. c/
PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTRO s/ COBROS (ORDINARIO). Expte: 759/21-A4.

San Miguel de Tucumán. Atento a lo solicitado en la presentación que antecede se
provee lo pertinente:

1) A la determinación de anticipo para gastos de pericia, no habiéndose presentado
por la Sra. perito al momento de la aceptación de cargo el presupuesto de gastos
previstos en el Art. 391 del C.P.C. y C., no ha lugar.

2) Intímese a la Sra. perito desinsaculada, a la presentación en el término de diez
(10) días del informe pericial encomendado, bajo apercibimiento de lo dispuesto por
el Art. 394 del C.P.C. y C. JF

Actuación firmada en fecha 22/02/2024
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